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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 

importe definitivo de la asignación tributaria correspondiente a fines sociales como 
consecuencia de las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades devengado en el 

período impositivo 2018, en las que consta manifestación expresa de voluntad de 
contribuir a la subvención de actividades de interés social, presentadas por los 

contribuyentes, asciende a 33.973.352,34 euros. 
 
El importe definitivo de la asignación tributaria correspondiente a fines sociales 

como consecuencia de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas devengado en el período impositivo 2018, en las que consta manifestación 

expresa de voluntad de contribuir a la subvención de actividades de interés social, 
presentadas por los contribuyentes con residencia habitual en territorio común o en el 

extranjero, asciende a 360.846.182,26 euros, distribuidos de la siguiente forma: 
 

CC.AA. IMPORTE 

Andalucía 43.784.339 euros 

Aragón 10.714.516 euros 

Principado de Asturias 7.633.453 euros 

Illes Balears 9.890.567 euros 

Canarias 11.919.151 euros 

Cantabria  4.306.816 euros 

Castilla-La Mancha 10.891.178 euros 

Castilla y León  17.290.321 euros 

Cataluña 83.451.145 euros 

Extremadura  4.914.050 euros 

Galicia  17.450.314 euros 



  

 

 

 

   

 

 

CC.AA. IMPORTE 

Comunidad de Madrid  95.013.389 euros 

Región de Murcia  8.107.122 euros 

La Rioja  2.846.130 euros 

Comunidad Valenciana  31.641.501 euros 

Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y No residentes 992.191 euros 

 
 

 

 
Madrid, 15 de septiembre de 2020 


